
Rama Judicial
Consejo Superior de ia Judicatura Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico

CIRCULAR CSJATC17-18

Fecha: martes, 07 de febrero de 2017

Para: TRIBUNALES Y DESPACHOS JUDCIALES DEL DISTRITO JUDICIAL DE

BARRANQUILLA

De: CONSEJO SECCINOAL DE LA JUDICATURA DEL ATLANTICO

Asunto: "MEMORANDO INFORMATIVO 0AI017-63, Proceso de Reorganización
Persona No Comerciante YEISON ANDRÉS BRICEÑO CARDONA.
Apertura del Trámite Concursal ante la superintendencia de Sociedades."

Para su conocimiento y fines pertinentes, adjunto el Memorando informativo 0AI017-63,
suscrito por la Dra. Leonor Cristina Padilla Godín, Directora Oficina de Coordinación de
Asuntos Internacionales y Asesoría jurídica, referente MEMORANDO INFORMATIVO
0AI017-63, Proceso de Reorganización Persona No Comerciante Yeison Andrés Briceño
Cardona, c.c. 80.007.530, Apertura del Trámite Concursal ante la superintendencia de
Sociedades."

Cordialmente,

>WA
Presidenta

GÍMA EXPOSITO V

Anexo: 16 folios
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Ramajudtdal
Conse^ Superior de la Judicatura

República de Colombia
Consejo Superior de la Judicatura

Oficina de Coordinación de Asuntos

DE:

PARA:

ASUNTO:

FECHA:

Internacionales v Asesoría Jurídica de la Rama Judicial

0AI017-63 MEMORANDO INFORMATIVO

OFICINA COORDINACIÓN DE ASUNTOS INTERNACIONALES Y
ASESORÍA JURÍDICA DE LA RAMA JUDICIAL

TRIBUNALES Y JUZGADOS DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

PROCESO DE REORGANIZACIÓN PERSONA NATURAL NO
COMERCIANTE JEYSSON ANDRÉS BRICEÑO CARDONA C.C.
80.007.530 APERTURA DEL TRÁMITE CONCURSAL ANTE LA
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES

Bogotá, D. C., martes, 31 de enero de 2017

Siguiendo instrucciones de la Oficina de la Presidencia del Consejo Superior de la
Judicatura, con instructivo No. 125. En atención al Oficio U&A17-0052 de fecha 16 de
enero de 2017 radicado en esta Corporación eM7 del mismo mes y año. suscrito por el
doctor JUAN CARLOS URAZAN ARAMENDIZ, en su condición de apoderado; esta
Oficina procede a remitirlo junto con los antecedentes, para conocimiento y demás fines
pertinentes.

Por lo anterior, se precisa que este Memorando es de carácter Informativo, por lo tanto
toda información suministrada deberá ser remitida directamente ante la Promotora.

Se advierte que a la solicitud, no se anexó acta de posesión de la promotora
designada por la Superintendencia de Sociedades, Doctora MARTHA CECILIA SALAZAR
JIMÉNEZ, mediante Auto con Radicado No. 2016-01-620770 de fecha 23 de diciembre de
2016, proferido dentro de! expediente de Reorganización, suscrito por la doctora
GRACIELA MARÍA SALDARRIAGA MOLINA, Coordinadora Grupo de Reorganización de
la Superintendencia de Sociedades. Siendo así, queda a consideración de los
operadores judiciales, lo pertinente.

Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5° de la Ley 270 de 1996 y
respetando la autonomía que gozan los Jueces de la República, en concordancia con los
artículos: 228 y 230 de la Constitución Política de Colombia.

El trámite que se surta es ante los competentes, previa verificación de los requisitos para
ello y no ante esta Oficina que solo actúa como remitente, para poner en conocimiento de
todos los operadores judiciales, la presente comunicación.

Cordialmente,

LEONOR CRISTINA PADILLA GODIN

Anexo; Lo anunciado en 15 folios

nmp
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wuNSSjO DE
$ALA A-DM;^>UjTRATTVA,

Bogotáf 16 de enero d« 2017
USiA 17-0052

Señora:

Dra: Gloria Stelta López Jaramilto
Presidenta • CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
Calle 12 No. 7 - 65

Bogotá

-p. /

17 ENE
••-V

cxterma

Ref.;

/;2 5'
. IX

PROCESO DE REORGANIZACIÓN PERSONA NATURAL NO
COMERCIANTE JEYSSON ANDRÉS BRICEÑO CARDONA C.C
80.007.530

APERTURA DEL TRAMITE CONCURSAL

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES

ANTE LA

Cordial saludo,

JUAN CARLOS URAZAN ARAMENDXZ en mi condición de apoderado de la
persona natura) no comerciante 3EYSSON ANDRÉS BRICEÑO CARDONA., me
permito acudir a Ustedes a efectos de informar que la Superintendencia de
Sociedades medente Auto No. 43D-019326 del 23 de diciembre de 2016,
notificado el 24 def mismo período, decretó la admisión al proceso de
reorg^ízación de la persona natural no comerciante en mención. Envío esta
con^icación, de conformidad con ¡o ordenado por el Art. Décimo noveno del
Auto en mención que Indica:

"...Décimo noveno. Ordenar a la persona natura! no comerciante y a
la promotora comunicar a todos los jueces y autoridades
jurisdiccionales, a fas fiduciaríasr a los notarios y cámaras de
comercio que tramiten procesos de ejecución^ de ejecución de
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos
los acreedores de ta deudora^ sin perjuicio de que se encuentren
ejecutando su garantía por medio de mecanismo de pago directo lo
siguiente:

a. El inicio del proceso de reorganización. Para el efecto deberé
transcribirse el aviso expedido por esta entidad.

b. La obligación que tienen de remitir a este Despacito todos los
procesos de ejecución o cobro que hayan comenzado con
anterioridad a la f&cha de inicio def proceso de reorganización y
advertir sobre la imposibilidad de iniciar o continuar demanda de
ejecución o cualquier otro proceso de cobro contra el deudor, en los
términos del articulo 20 de la Ley ÍÍ16 de 2006...

Av Calk'. 24 Ni}- 51 - 40 Oficina yio
PBX: (57/1) 4 íí5 74 44

-mail: contaclenos^ urazanalxjgadosxom
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Conforme con lo anterior, entonces, me permito transcribir e! aviso que
cuenta del inicio del proceso concursal:

•¡testar cite ei i-ic. 01-004566

'T,s-c; Sa.dd Fec-a: 0(3:54''í4 am
Tra-'i'ts: :&004 - GeSTlGfv DEL Pf»af-tOTOP. ; f-.GMaRAMíeKTO. A
Scctdsd- 5Q007S20 • 3SY300N ANDB.ES Sa.IC 3S?43
Re-Tí -.e-ie: 415 - GP^PO DE ¿.POYO J-DtCIAi
Deí.C "^C: 4í5l - ARChIVO aí>cyo jjdicial
Po'as: 2 A^e.^os: NC
T pe Doc-n«rtai: AVISO REO Co-Sec».'. vr; 4:5-OOOCOS

AVISO REORGANIZACION

LA COORDINADORA DEL GRUPO DE APOYO JUDICIAL DE LA

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, DE CONFORMIDAD CON LO
DISPUESTO EN EL NUMERAL 11 DEL ARTÍCULO 19 DE LA LEY 1116 DEL
27 DE DICIEMBRE DE 2006 Y EN CUMPLIMIENTO DEL AUTO No. 430-

019326 DEL 23 DE DICIEMBRE DE 2016, CORREGIDO POR AUTO No. 430-
000314.

AVISA:

1. Que pof Auto No, 430-019326 del 23 de diciembre de 2016, corregido
por Auto No. 430-000314, se admitió ai proceso de reorganización a la
persona natural no comerciante JEYSSON ANDRÉS BRICEÑO CARDONA,
EN REORGANIZACIÓN, identificada con CX 80.007.530, con domicilio en
el Municipio de Zipaquirá - Cundinamarca, en los términos y con las
formalidades establecidas en la Ley 1116 de 2006, reformada por la Ley
1429 de 2010.

2. Cabe señalar, que en el artículo cuarto del citado Auto No. 430-019326
del 23 de diciembre de 2016, corregido por Auto No. 430-000314, está
Superintendencia ordenó la coordinación del proceso de reorganización
de la persona natural JEYSSON ANDRES BRICEÑO CARDONA, identificado
con C.C 80.007.530, con el que adelanta la sociedad TECNOLLANTAS
ZIPAQUIRÁ S.A.S, EN REORGANIZACIÓN, con Nit. 832.0Q9.759.

3. Que en el mismo Auto de apertura, fue designada como promotora la
Doctora MARTHA CECILIA SALAZAR JIMÉNEZ, identificada con C.C. No.
30.300.602.
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4. Que los acreedores pueden comunicarse^ si lo consideran pertinente,
con ta Promotora de la persona natural no comerciante en cuestión, para
efectos del proyecto de caiificación y graduación de créditos y
determinación de derechos de voto en la: Caite 95 No. 13 -55, Oficina
402, en la ciudad de Bogotá, Teléfono Fijo: 7-32-90-97, Celular; 314-
822-49-08, Correo Electrónico: macesa_44@hotmail.com.

5. Que se ordenará ta inscripción del Auto de apertura en la Cámara de
Comercio, conforme lo señala e! articulo 19 numeral 2° de la Ley 1116 de
2006,

6. Que de conformidad con Ío establecido en el numeral 11® del artículo
19 de la Ley 1116 de 2006, la deudora sin autorización del juez del
concurso, no podrá realizar enajenaciones que no estén comprendidas en
el giro ordinario de sus negocios, ni constituir cauciones sobre bienes del
deudor, ni hacer pagos, ni arreglos relacionados con sus obligaciones, ni
adoptar reformas estatutarias

tratándose de personas jurídicas, y en general deberá dar cumplimiento
al articulo 17 de ta citada ley.

7. Que el presente aviso SE FIJA en un lugar público del Grupo de Apoyo
Judicial, por el término de cinco (5) días hábiles a partir del día 11 de
enero de 2017, a las 8.00 a.m. y SE DESFIJA el día 17 de enero de 2017,
a tas 5:00 p.m.

LAURA NATALY ZOPO AMAYA

Coordinadora Grupo Apoyo Judicial

CONSIDERACIONES

En tiempo de crisis económica ios acreedores tienden a hacer valer su crédito de
manera tal que, en algunos casos, deciden dar inicio a procesos ejecutivos para
buscar ia garantía de sus derechos frente al deudor, sin embargo, la Ley 1116 de
2006, la biinda de posibles ejecuciones de cobro que deterioran poco a poco su
patrimonio económico, impidiendo salir avante de ta adversidad. Y es que Artículo
20 de la ley en mención, brinda ia siguiente protección a un deudor en proceso
de reorganización empresarial:

"...Articulo 20. A partir de la fecha de inicio del proceso de
reorganización no podrá admitirse ni continuarse demanda de
ejecución o cualquier otro proceso de cobro en contra del deudor.
Asi, los procesos de ejecución o cobro que hayan comenzado antes

Av Cí>Uí\ J.4 No. 51 - 40 Oficina 910
PBX: (57/0 4 OS7-1 44
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det mido del proceso de reorg^anizádón, deberán remitirse para
ser incorporados al trámite y considerar ei crédito y fas
excepciones de mérito pendientes de decisión^ fas cuales serán
tramitadas como objeciones, para efectos de calificación y
graduación y las medidas cauteía res quedarán a disposición del
juez del concurso, según sea el caso, guien determinará si ta
medida sigue vigente o si debe levantarse, según convenga a los
objeti\/os deí proceso^ atendiendo la recomendación de! promotor
y teniendo en cuenta su urgencia^ conveniencia y necesidad
operacionaf, debidamente motivada,

£í Juez o funcionaría competente declarará de plano ia nulidad de
las actuaciones surtidas en contravención a lo prescrito en el
inciso anterior^ por auto gue no tendrá recurso alguno.

El promotor o el deudor quedan legalmente facultados para alegar
individual o conjuntamente ta nulidad det proceso al juez
competente, para to cual bastará aportar copia del certificado de la
cámara de comercio, en el que conste ia inscripción del aviso de
mido del proceso, o de la providencia de apertura. El Juez o
funcionario que incumpla lo dispuesto en los incisos anteriores
incurrirá en causai de mata conducta.

Teniendo en cuenta ia norma transcrita, se estabfece con ciar/dad absoluta
q[ue los Jueces de ia R&ptíbtica deben abstenerse de continuar o inic/ar
cualquier proceso de ejecución o de cobro en contra de la persona
natural que se ha decretado la admisión de un proceso d0
reorganización, habida cuenta que a partir de ese momento, se activa el fuero
de atracción que consiste en que la totalidad de los acreedores y los bienes de
deudor deben estar inmersos sn ei trár?íit0 concursal, siendo ©ste competencia
única de la Superintendencia de Sociedades, io cua! impide de pleno derecho que
la Justicia Ordinaria continúe con las actuaciones procesales al interior de sus
Despachos.

Ahora Um, en varias o.cas^mnes ios Jueces de la República han omitido las
órdenes que emana el Régimen de Insolvencia, causando un perjuicio grave a los
que se encuentran incursas en proceso de insolvencia y 3 los acreedores de ía
misma, pues al continuar con las actuaciones procesales se decretan
matenalszan medidas cautelares de embargo y retención de dinero e mcluso,
dicta sentencia y se remiten los expedientes a tos Jueces de Ejecución para que
procedan a dar cumplimiento a la misma, a pesar que dichas actuaciones son
nulas de pleno derecho.

y

Corolario de lo anterior, debo señalar que la mala conducta en la cual pueden
incurrir tos diferentes Jueces de ta fíepúbiica, entorpece ía finalidad de
un proceso de insolvencia, causando como ya ¡o indiqué, un perjuicio a los
acreedores de la sociedad en concurso, pues nmguno de eiios puede hacer valer
sus acreenaas por fuera deí trámite de insolvencia, toda vez que se debe
respetar ia prelaclón legal de créditos respecto del pago de ios mismos.

Av Cnlle. 24 No. 51 - 40 Oficina 910
PBX: (57/1) 4 :"4 44
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SOLICITUD

En atención a lo expuesto a lo largo del presente escrito, solicito
respetuosamente:

ADVERTIR a los Jueces de la República sobre la atención que merecen tos
procesos de insolvencia empresarial, teniendo en cuenta que los mismos ai estar
regulados por la Ley 1116 de 2005, son entera competencia de ta
Superintendencia de Sociedades, quien como Juez del Concurso, debe
continuar con ei trámite a que haya Jugar, además de tener absoluto
conodm«ento sobre los procesos ejecutivos que se tramiten en contra dei deudor
y de las medidas cautelares que se hayan practicado en cada uno de ellos.

ANEXOS

Auto No. 430-019326 del 23 de diciembre de 2016, emitido por la
Superintendencia de Sociedades.

Aviso transcrito en el texto de este documento.

Cualquier inquietud, sugerencia, comentario u otros, podrán ser atendidos en:

• Oficina dei suscrito apoderado de la sociedad en concurso, ubicada en ta Av.
Caíle 24 No. 51-40 Oflcina 910 - Capital Towers, Bogotá, PBX 4057444,
correo electrónico; jcurazan^urazanabogados.com

• Directamente ante la Superintendencia de Sociedades - Dr. Nicolás Polanía
Tello, en su calidad de superintendente Delegado para procedimientos de
insolvencia, ubicada en la Avenida el Dorado No. 51-80 PBX - 3245777 -

Agradezco inmensamente la atención y colaboración que nos puedan brindar.

Cordialmente,

ly\
JUAN CARLOS URAZAN ARAMENDÍZ
Ho. 79.570.607 de Bogotá
T.P, Mo. 105.884 del C. S. de !a J.

Apoderado

Av Caüe. 24 Nü. SI -
PBX: (57/04

)gados-a>m O
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AUTO

SUPERiNTENDENCiA DE SOCfEOADES

Sujeto dei Proceso
Jeysson Andrés Briceño Cardona (Persona natural no comerciante)

Asunto

Adf?MSFO« a proceso de réorgariización.

Proceso

Reorga/ii2^íón

Expedlerr^
O

I, ANTECEDENTES

1. Medíanle escrito 201&-01-565292 de noviembre 30 de 2016. se sofidtó admistón ai
prcxresQ de reorganización d€ la persona natural no coTierciarrte, en los términos d^
inciso 2' dal anículo 532 de la iey 1564 de 2012 y ley 1116 de 2006

2: Wnfíc£^os ios reqtfisitos formales
encuemra el De^cho ló sisulente;

admistón af procesó de reoraanlEaci^n.

Requisito Isgai

Sujeto al fégtrr^n
insolvencia

Art. 2, Ley 1116 de 2006

oe

Legitimación
Arí, 11. Ley
3om

t116 de

;^Ai.ists Cumplimiento
As^Ectos Jurídicos y Fínancjeros de la Soljcítüd

Acreditado en e<^lcitud

Jeysson Andrés Bricefto
Cardona líentifcado con
ceduiB de ctudadants No.

80.007.530 otjrando en nombre
pxp;o c»mo persona natural
no cotTierciante. accíoresta

contraíante y representante
legal de la sociedad
Tecnoa3!tias SAS en
Reorg^iza&on, Nit.
832,009759
Obra de! foiio 1 al 07 del

raüicedo 2016-01-^5292 de
30 ce rraviembre de 2016

documento eisíi'ado ante ei

desj^ííia de ia notaría setenta
y tres dei círoiio ¡je St^oia
Soiícrtud de admision suscrita
por el doctor Juan Carlos
Urazan Aramendiz, identíficsdo
CGíi cédula de ciudania No.
79,670.607 5? tarjeta profesional
No. 1Ü5.584 expedida por ©1
C.S.J íjow obra c»mo
apoderado, mecíante el poder
especial, ampfio y sufidente
conferido por la persona
naftjra! no comeroante

Je^son Andrés Bfíceño
Cardona

Observ^iión/Requerim
lento

Ew ia Superintendencia de Sociedades
laaoSPCauN tr-sbaismos con integridad por un PaíS si
mWAS corrupción.

Ho. 1 í-r- ei iris¡e^ ,1-f fii a C-;
r'iSjisísi
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•AUTO

iS;i&^.-€WTS>
^V50r44 ANDRES »fi!C6NCCAREOhít

Requisito legial Acreditado en soBcitué Sf No No Observación/Requerim
opera lento

OPra a tofo 8 dtí radicado

2016-01 %52íí2' de 30 de
rwviem&rtí \je 201S. !

CesatíóR de Pagoá Obra a foiio ti3 dsí escrita X i
i

Art. 9.1. Ley 1116 de radicado No. 201&-Q1-565292 \

2006 de 30 de. novismíKe de 2016, !

certificación suscrüa por \s
persona natural no

comeftíianíe sn la que ej^prssa j
éf supuesto de cesación de
pagos. Pars e! efecto, id ;

persona r^íural no

oameroante. accioniste !

conifotariig .y nepresersísnts
lfe§aí. a .foSo 114 aí«5fta un
listada de obtigaciones
wncKáas a más de noventa
(90j dias a favor de cinc» (S)
acreedores cuya cuar^tia tola!
asciÉmde a $111330.656, cifra
que representa el 31.07% Cel
pasiv^ tofól a ca^ que se
ubica en $364.663.38?,
doa^mento suscnto pe»
contador püWjco.

Iflcapatídádcte- X

pago iwñftisrrte
Art. 9.2, Ley lite de
20)6

No haber expirado et
•

X

de causa! de d&osuoe^ f
sin adoptar medWsK !

^í, 101, Ley me de
2006

CQntabiWsd regular
Art. lQ.2,Uy11iede
2008

• • • X í

<

Manifestad^ soíhb .I X :

existencia de pasivi»
por remendones
obfígatona» con ei fisc»
0 descuentos o apones I

de frabajsdor^s at ;

Ricial

¿oto

Si existen pasiva
pensióneos, cálculo

X

actuaría! aprobólo
Art. 10.3. Ley 11 te de
2006

Conditít^ de Obra de! folio 123 a 128 del X

a^itrolante o que fortne ratSosdo 2Qií>0i-5é5292 de
parte de un grupo de 30 de noviembre de 2015
«npj-esas. en tos certificado de existencia y
términos previstos en el represaniapóñ iegaí de la 1

Superintendencia de Seciadscíes
os con integridad por un País sh

corrui

1 «í* rt- •r-.li<.t:t SO 1fífi. -e* ~-t^F.í



#

©
S.l.K»«»tKr£Np£KCí^-

ZC SiO£;tC*t'i..í'

Rsquiaito t»gal

i:ié

.«ySKKJivANfflífcS aíJi^SCCAfíEStíNA

^mditado «n solfeitud
tentó

añ 2,. t1.

"fartrcttíO 539
Ley 156< ííe 2012.
infomsg Qus (ndjQue cíe
manera precisa las
Causas que lo iisv3rtj9"i íi
á süuaeiórt Se casación
de pagoa.

Num&?ai 2, Arííaito 539

Ley 1S64 de 2012.
Propyesia para la
r^^saén ae deuaas.
que debe ser ciara,
sxpresa y Gbietiya.

sociedad Ttjcnoliamas
Zipaquifa SAS en
Reofasni^cien. en cual S€
obaerv's que el representante
iegs? cf er se^oí Jei,'^c«i
Andrés Bnce'ño Cafíáona

AsíRíisfíío, a fcrfo 120. se
apofta certfficacón Eyscrtta por
el revisw fiscal tíe ia sociedad
T^rwfísntas Zipaquira SAS (m
Reorganización, en la que se
expresa que la Densona natural
na comerdenj© a 31 de

ocUitx® de 2016 «s accsonista
con una part?dpacHjji 23%,
las ouales equivalen a 115,9.00
acciof

Oe

A folio 39 dei éscfíto fsdicacte
No. 2016-01-50^92 tíe 30 de
noviembrffl de 2Q16. se
manifiesta que la causa
pnnciDal de la crisis Snangíera
-je la periwía r^iural na
comfirniñrvte anginan en los
proW&fssas íirKsricíefcw que
atraviesa (a sociedad
Tscnoíla^las Zioaquifá SA en
ReotC5aniz.ac.«n, en Is cuai éí
es rspf&sentante legal y
gerente ger«ral. adenás es
devKior gdidafio Q«
obltgactof^ss adquiridas con
eiifiífades financieras v

S3 8 55 sel fadioaíÍQ
56S292 <Je 30 de

fíoviembro de 2016, se aporta
¡a pfOjfeccicn d®
cblígsciones, así.
• Psíiado de gracia; Doce {12)

mes®», Gofitados s partir de
la del acuerdo.

• Cféddos dR t^era ciase;
seis

íyjntadc®

finateación •
graesa.

• Créditos de
irsinta seis
oantadw lu^ díe que ss
reaftcé el pago de las
acreencias de tercera dase.

• Créditos quinta cíase,
cüarenia y ocho i48) meses,
contados hjego de qae sr
realicé el pago de las
acreencigs de coar^ dase.

/36 meses,

de !®
periodo de

cuarta das»

{36> meses.

En ía Superíntencfíincía da Saciedades
rOKSmyH trabajamos con Integridad por un País sin
líUalíPMS corrupctón-

s-..¡:as6 N«- i ei •i! Íi.- I'í.'ii'ijcarirí.í Ki .,-5 Ki'-5;5'¿'5PS

i -*"1

A



«/PKWN-t-^ia-ENClA

0£S0Ci£EK«&CS

Niwn^rai 3. Artículo 539

Ley 156¿ d# 2012. Ley
1564 de 2012 Rsteoón

completa y actuafiz^a
de iodos ios ao^edores.

Numeral 4 Articulo 539

Ley 1564 de 2012.
Relación completa y
detaliada cíe sus bienes

Numeral 5 Artfcylo 539

Ley 1554 de 2012.
Región de los

Judiciales y de
ot^lguier procedimiento
o ac^uaqión
admwiistíativa de

WÉCtofpatitnoniai
Numeral 6 Arffcuie 539

Ley 1564 de 2012
Certiñcdci6n de los
ingresos.

Nurwal 7. Articulo 539.

Ley 1664 de 2012.
Monto al que asctenden
k>$ recursos disponibles

e! pago de las
oMIgactones

Acreditado en 9oUeítLKÍ

De folio 67 a 69 del sscnlo

radicado No- 20t6-01-565292
de 30 de nevíemOre de 2016,

f se aporta inventar» de
^ pasivos
j Obran en eá radtcatío 2016-01-

565292 de 2K) de riovHsmbre de
2016, de folie 60 a 63 se
apofis ^issión detalla de
activas. cuyos

. estimados suman

SS95.454.052,
Se sports de folio *»07 a 111
c;«1sScado tí© libe^d y
tradicídn dei ítón inmune

identificado oon No. de

mat'icuia 176-111294 y
utíca<fc en ta caite 6 No. 6-10

Casa 6Q - Us acacias,
tradición de casa

A folio 77 cel ^crEo radicado
No. ^16-01-565292 de 30 de
noviemtH-e de 2016. se aporta
reJación de (ob procesos
jutíiciaies notificados.

A folio 7S dei escrito radicado

No. 2016-01-565292 de 30 de

noviembre de 2016. alega
oertificaciór de ir-gresos
suscrita por ei revisor fiscal de
la sociedad Tecrtiianías

Zípaquíra sn Reoi^anj-actón,
en ¡a que m maniñestd que el
seflof Jeyssoñ Andrés Bricefto
Cardona labora en la sociedad

enero de 2QD4.
el ca^ de

Gerente Genera!, con contrato
a íéntiino índef^ido y f^rcifae
ingreso mensuales de
$5.240.192.
El s^or Andrés &K^ño

Cardona persor^a nafejrai no
comerciante mantfíssta que el
origen de sus tngresos
mensijales {xsrresponde a
salarios, asesorías financieras

y actividades, de servido pwa
©i sector automotriz. e:^as
ascienden en promedio ñ
58.480,820. Asimismo, expreso
que SU.1 eQresos m^suales
son de $7 5*t2 247. razón por
ia cuai el monto díS^KKubte
establecido para la atención de

No

X

410
Ay7T>

JtvSCX^ AnDftEB BR}Céi«> Ci»JÍOON*

Nc

opera iento

c
En fa Superintendencia de Sociedades

TOPOSTORVK trabajamos con integridad por un País sin
NU£VOPAtS corrupctór}.
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Numeral 8, Artícuto 639
Ley 1564 <Se 2012-
Información relativa a si

&ene o no sociedad

oonyi^i o paSrJfnorúai
v^ftfüe

l^merai 9 Articuio 539

ley 1564 de 2012.
Dísaimif>acfón de las
Qbitgacíanes
^^entarias a su cargo

^yscto de califícaaón
y g'-aduacióri de créditos
y de determinación de
los der©Gfx)& de vojo

M. 13.7. Le/1t16de
2006

Reporte de bienes
riecesarios para el
d®arro!io de ia

actividad económica def

deudor sujeto a ¡as
g^antias previstas er^ la
Ley 1676 de 2013.
derííro de la (reformación
presentada con ía
soiicáíud de micio del
proceso; Artículos 50 a!
52 Ley16?6.

Acreditado en soliciüid

:as acreetóas bs de $&6?.573.
A fcito 81 del escnio radicado

No. 2016-^01-565292 Ce 2016.
ia pereona r»g»urai rKJ

cemerciartís manifiesta que
tiene una sooedad conyugal
vigente desde el añg 2007 con
la señora Ivon Andrea Páez

Baquers. como cofísía en el
acta de mesimonto aportactó a
folio «3,
A fe[iQ 86 del escrito rKáic^o

No. 20.16-01-565292 de 2016.
i# persona oaUjra! no
comerciante ew)r«M qus tiene
a cargo dos (2) odigacjories
mensug^es por concepto de
rrjanuteriáén y edücación de
sus hi|Qs. las cuales totaítzan

Obra de folso 42 a 51 del

radicado 2016-01-565252 de
30 de noviembre de 2016
prometo de catificacsón y
graduación de créditos y de
£lete!min36¡<in de ío$ derechos

de voto
Á foüo ^ dei escrito riwícado
No. 2016-01-565292 de 30 de
noviembre de 2016. la persora
natural no comerciante

fDsniíiesta que & bien
ffim'srtíbie identificado cotí Nc. ^
de matricula 176-111294 y;
uDicado en la calle 6 No. 6-10 •

Casa ^ m Db^eto de garantís. ,

De íoíio 33 a 106. se aporta .
awaíuó comercial deí t>«íí .

tfimueblíí. realizado el 1S de
dia^nfere de 2015,

Si No

&10
A'jTO

201C-01-62Gr^
¿EVSOOK «fiJfiSSe^KíeÑO C ABDD^ÍA

No

op>ra
Ot^fvación^«qui^m

ti. C'ONsiwR.vnoNfcs i»;i. »»:srACfiO

Evaluados los documentos siministrados por la p^cna rvaiural no coma"dante. se
estabtece que la sc'iatud de adrnistón cumji^e con tos requisitos exigidos por el inciso 2*
dei articulo 532 de la ley 1564 de 2012 y ley 1116 de 1^06, en los términos en que fue
reformadapor la Ley1429de 2010, para seradrr^itida ai proceso de reorganización.

Consitíera ei Despacho que se dan las condicionos para ordenar ia medtóa de
coordiriación. prevista er? b5 artículo 2 2.2 14 1 2.del Decreto 1074 de 2015. encaminada a
fadlitai el trámite del proceso, ractonalizar los gastos y lograr el aprovechamier»to de tos
recursos existentes para aioanzar eficiencia, gobemabiüdadeconómica y elevar ia tasa de
reembolso o de relomo para ios acreedores.

En mérito de loexpuesto, la Coordinadora del Grupo de Reorganización,

En (3 Superintendencia de Sociedades
TOlXíSWKüN trabajamos con iníeg.íidsd por un País sin
NUEVOMiS coffupcion.

(í.-i MO 1 (rt ir-Sití ítr T:'¡.>|-!r,(í«i;er.c.i! c^r ¡»i
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Priimro. Admitir s la persona natural no comerdante Jeysson Andrés Bricefto Cardona,
identífícactocon cédula de ciudadanía número 80.007.S30 y ttomiciliado &n eS murjic^io de
Ztpaqwñ. en la carrera 36 No, 5-62 piso2, ai proceso de reorgafiízacién regulada por la
Ley 1116 de 20D6 y las normas q(i» ía compten^ntan o adidonan

Segundo. Ordenar ta inscripción de esta providencia en eí Registro Mercantil del domicWio
de la sociedad, en los ténninos previstos en el aríicuto 19, numeral 2 de la Ley 1116 de
2008, llferese e! oficio coff^spondiente.

Tercio. Advertir que, de conííKmidad con el articulo 61 de fa Ley 1116 de 20d6> en c©«>
de existencia de situaciones de subofxJinación o grupo empresarial, se presume que la.
situación de insolvencia es consecuencia de tas actuaciones de la matriz o controlante, en
Nrtrtud de ia subordmaclón, en interés de esta o de cualquiera de sus sittoofdínadas y en
a^ntra del beneficio de la societiad en reorganizadón.

Cuarto. Ordenar te coordinación del proceso de reorganización de la persona natui^t
Jeysson Andrés Briceño Cardona, ^entifeado con ceduía de audadariía número
8G.OO?:53. con el que adelanta ia sociedad Tecnotlantas Zipaquifá SAS sft
Reorganizadón., con Nít> 832,009,759, en virtud de dicha cixjrdinación. la apiicaciórt da

La designación de un único promotor para los procesos de reorganización antes
diados, advirtiendo c^iíb de confonnidad con !o dispuesto en ei numeral 1 del.
artículo 2.2.2.14.1.9 Decreto 1074 de 2015, no se aplicara e! límite de pnacesos
esrt.^eGido por el arttciíio 67 de la Ley 1116 de 20^, modificado por el articufo 39
de ta Ley 1360 de

Disponer e! intercambio de informaoOn relacionada con los partícipes del gnjpo.
en los términos establecidos en el numeral 3 del articulo 2.2.2.14.1 9 def Da:reto
10?4 de 2015

Disponer el envío coniunta de tas comunicaciones necesarias para adelantar él
proceso de reorganización, de ojníormtdad con ío dispuesto en ef numeral 5 £íel
articulo 2.2.2,14.1.9 del Decreto 1074 de 20t£,

4: La coordinación de audiencias.

5,. La coordinactón de ias negociaeíones
acuerdos de reorganización.

para ia celebración de un acuerdo o

Quinto. Ordenar la inscripción de la orden de coordinación en el Regfetro Mercantil de te
Cámara de Comercio dei domicilio de- la sociedad Tecnerffanías Zípaquirá SAS en
Reorfanaación . con Nit. 832.009 759, de conformidad c»n io dispuesto en e! artictrfo
2.2,2,14.1.10 del Decreto 1074 efe 2015.

Sexto. Desuñar como prorrK>tof, de en^e los imicritfis (ista ctei suxlli^es de ta

Nombre Martha Cecilia Salazar Jiménez

Cédula de ciudadanía 30-300,602

Contacto Dirección Calle 95 No. 13 - SS Oftcína 402 Bogotá D-.C
Teléfono: 738 88 29
Ceftilar; 314 822 49 08

TOPOS?0flv3»

NUEVO PAÍS

En Í3 Superínténdsncis da S©ci9tísde$
tra&aiamos con intcfifidad gor un Pala »in

corrupción.
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En consecuencia, ss ordena;

1. Comunicar a ia promotora designada la asígnacidn de este encargo. Líbrese 6í

•a disposición deí promotor, en ei Grupo d©Apoyo Judicial, ía totalidad á& tos
documentos que integran la solicitud de admisión a proceso de reorganización.

Séptimo, Fijar los honorarios dei promotor, así;

Vafof Porcent^e ! ipoca de paao

$1 W.TSI 20%
Dentro de los 30 dias sígutenies a la fecha
de ejecutoria dei auto aue ^cí»nts la póliza
de seguro

$2.086.362
•40%

El dia en que se cun^a un mes conínrln a
partir de la fecha de ^ecutona de! auto .de
aprobación de calificación de créditos y
derechos de voto.

$2:08&.362
40%

Dentro de los cinco (5) días siguientes a la
fecha de ejecutoria del auto .mediante el,
cual se cüíífirme ^ acuerdo de

reorganización.

Octavo. Advertir que ía calidad de auxiliarde ía ¡ustícía implicae! sometimiento ai Manual
de ética y conducta prcfesiona! en los términos de la Resorción 100-000083 «te 19 de
enero de 2016, al Compromiso de confidenclaíítíad en los términos de ia Resolución 130-
000161 de 4 de febrero de 2016 y en general a los deberes establecidos por el articulo
2,2^2,11.3./ael Decreto 2130 de 2015.

Noveno. Ordenar a la promc^ora que. de conformidad con lo dispuesto en la Resolución
1£H5-OüOSS7 de 9 de fébrefó de 20!1, preste caución judicial por el 0.3% dei valortotal de
los honorarios, para responder por su gestión y por los perjuicios que corv elia llegare a
causar. Los gastos en que incurra para la constílwaón de ía caución serán asumidos por
eí promotor y en ningún caso serán imputados a la sociedad concursada La promotora
dispone de cinco (5) días hábiles, a partir de su posesión, para acreditar ante este
Despacho la constituaón de, la póliza. (Art. 2 2,2.11.8.1 Decreto 2130 de 4 de noviembre
de 2015)

Décimo. Ordenar a la deudora abstenerse de realizar, sin autoriaactón de este Despacho,
enajenadones que no estén comprendidas en el giro ordinario de sus negocios, m
cxjñstituir caucicínes sobre hierbes- de la deudora, ni hacer pí^os o arregfes relacionados
con sus obligaciones, ni adoptar reformas estaiytarias ni. en general, sdelaníar
Qperadonessocietariaso contractuales que su^ngan erogaciones o potenciaíes a
ca-QOde ia sociedad,

OéCHno primero. Ordenar a iapersona natural noconim:lante entregar a la promotora y
a esta entidad, dentro de ios diez (10) días siguientes a la fecha de notificación de ia
presente providencia, una actualización de!, inventario de activos y pasivosincluyendo las
acreencias causadas entre la fecha de corte de la solicitud y ia fecha del día antenor del
presante auto, soportados en un estado de situación financiera un estado de resultado
integral y notas a los estados financieros a la mendonada fecha. &jscnlos por
representante legal, contadory revisorfiscal.

En !a Superlsilentísacia do Socjsdaííes
.tfat?a|amo8 con ínfCfridad por un País sin

H'útVQ corrupciá».
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£n ta actualización del inventario y en el ^a¿o antes citado, deberá

a Aportar una relación de los bienes mnnuebles y muebles sujetas a registro da
propiedad de ta concursada, soportada con ios certifícíidos de tradición y libertad y
fotocí^ias de tas tarjetas de propiedad de vehicuJos si es dei caso.

t>. Atender lo señalado en el artículo 2 2.2 4 2 31., dei Decreto 1335 dei 2015, que
requiere indicar en dicho inventario tos bienes dados en garantía, ciasificados
necesarios y no necesarios para el desarroHo de su actividad econdmioj. con la
ajfresfwndtente valoración reflejada en ios estados finandefos. acon^aftada det
avafuo que sopona e! registro contable, 0& igual manera, informará sobre los
procesos de ejecución, cobro y mecanismos de pago directo, que cursen conU^ la
deudora que afecten los bienes en garantía.

Décimo segundo, ^vortír al rejM-eaentante tegal de la deudora que deberá proceder
forma Inmediata a diligenciary registrar el fomiuiarto de registro de ejeciictón concursa!
ordenado en el Decreto 1835 de 2015 artículo 2 2.2 4,2.58 y cofKordantes, ante
Confecémaras

Décimo tercero. Ordenar a ta promotora designada que. con base en la informacj<^
aportada poj ía oeudora y demás documentos y elementos de prueba que aporten tos
interesados, presente a B?ie Despacho ios proyectos de cafificaaón y graduación d©
ü^dilos y derechos de voto, dentro de ios dos (2) meses siguientes contados a partir de la
feriia en que tome posesión del cargo Dichos documentos deben ser radicactoa.
ftsicamente y transmitidos a través del soffi^are Storm User, seleccionando el Infomie 32
Calificación y Graduación úe Créditos y Derecíios de Voto, disponible en ia página de
Internet de ía Superíntenctenoa de Socií^ades.

En los proyectos mencionados deben quedar incluidos los procesos ejscutívc»
incorporados y, en caso de existir acreedc^s garantizados, les debe reconocer kx
créditos y asonar votos en ios términos señalados en ei inciso 5' artículo 50 de la Ley
1676 de 200«.

Décimo cuarto. De los documentos entregados por 'a promotora, conforme ai ordir^a!
anterior se dará traslado a los acreedores por ei término de cinco (5) días para que
formulen sus ot^eciorws a tos mismos,

quinto. Order\ar a la deudora n^ntener a disposición de los acreedores y remitir
físicamente a esta Entidad, ta informK:ión de períodos Intermedios dentro de los cinco (5)
primeros dias hábiles del rtíes subsiguiente a la cuimínabón de cada trimestre {marzo,
junio. SQf^iemtye y diciembre), los estados financieros actualizados confomie a ia
normatividad vigente, acompañados de la información relevante para evaluar la situación
de la deudora, el estado actual del proceso de reorganizadón y certiftoaciin sobre pí^o
oportuno de obligaciones. (Cifcuiar E>ctema 1(KMKH)005 de 08 de agosto de 2016}

Décimo sexto. Decretar el embargo de tes bienes sujetos a r^istro de propiedad de
persona natiw'al no comerciante, con la ad'vertencla que las medidas cautelares de
naUjraleza concursa! pr^afecen sobre las que se hayan decretado y practicado en otros

Décimo séptimo. Fijar ei Grupo de Apoyo Judicial, por el término de cinco <6) dias. un
aviso que informe acerca dsi iniciodel proceso de reorganización.

En ta Supefintandenel^a de Soc^odades
íooosPíWüN tratjajamos cor míegrídad por un País sin
WEVOPAK corrupcí'io.
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Décimo octavo. Od6»tar a fa p^sona natural no Gomercmnte y ai pronwtor fijar el aviso
de que trata el ordinal anterior an un li^ar visible de su sede pnncipal y sucuraaies.
durante todo el tiempo de duración del proceso.

Décimo noveno. Ordenar a ta persona natural no c^n^rcsante y a ia promotora comunica
a todos ios jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución de ejecución de garantías, de
jurisdicción coactiva de! domicilio deí deudor y a iodos los acreedores de la deudora, sin
perjuicio de que se ejicuentren ejecutando su garantía por medio de mec^iismo de pago
diret^ !o s^uiente

a. El inicio del proceso de reorgantzactón. Para ©i efecto deberá tránscfiblrse el aviso
expedido por esta entidad.

l3. La obligación que tienen de remitir a este Despacho todos ios procesos de
ejecución o cobro que hayan comenzado con anterioridad a la fecha de irvicto del
proceso de rewganización y advertir sobre ía tn^osiWidad de iniciar o continuar
demanda de ejecución o cualquier otro proceso ¿e cobro contra el deudor, en fos
términos de) artículo 2Ü de ía Ley 111 o de 2006

Vigésimo. La persona natural no comerciante y ia promotora deberán acreditar ante este
Despacho, dentro de 'os veinte (20) días siguientes a ía fecha de posesión de la
promclora, el cumplimiento de ia anterior instrucctón, adjuntando al memoriaJ k)s soportes

Vigésimo primero. Ordenar al Grupo de Judioiíal que rfjmtta cópía de esta
providencia ai Ministerio de Trabajo, a la Dirección de impuestos yAduanasNacionales, y
al Superintendente Delegado para la Inspección Vigilancia y Controí de ta
Superintendencia de Sociedades, para lo de su competericia.

Vigésimo segundo. Ordenar al Grupo de ApoyoJudídal que esqsida copas auténticas con
constancia de eiecutoria de la presente providencia a la Carrera de Comercáo y demás
autoridades que lo requeran.

Vigésimo tercero. Ordena-" a la promotwa designada que, para efectos do presentar ^
acuerdo de reorganización debe diligenciar el "^informe 34" denominado "Síntesis del
Acuerdo', el cual debe ser remitkJo vía intemei y aportado en forma impresa a este
Despacho. £1 apiicatívo se puede obtener en el portal de imernet de ía Superiniendencia
de SoDDdades: hup//www,supersocíedades.gov,GO ingresando por el vinculo software
para e¡ envió de la información. Para tai efecto, se deben seguir las instrucciones para
descargar e instalar Stomi User.

Vigésimo cuarto. Ordenar a la persona natura! no corrisrciante que insie, desde ía
notificación de este auto con el trámite de depuración y/o actualización de deuda por
aportes ai sístema de seguridad social y con los trámites tendientes a la obtención del
concepto previo para la normalización pensional. Se previene al representante legal sobre
la necesaria düsgenoaque debe observar en el cumpiimiemo de esta orden del Despacho,
de la cual se hará seguimiento estricto.

Vigésimo quinto. El doctor -Juan Carlos Ura:;^an Aramendiz. identificado con cédula de
©udansa No. 79 570,607 y tarjeta profesional No. 105,884 expedida por el C.S.J. actúa
como apoderada de la persona natura no awnerciante Je^son Andrés BriceñoCardona,

Vigésimo sexto. La {ásente providencia no admite recurso, artículo 18 Ley ni& de
2006,

En Í3 SuporinteDííencía de SocÍGdadts ^CTQDKPCftwí trgisaiamos con integridad por un Pars sin W4:^
NUEVOPAS corrupción. ^
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Notifiques^ y cúmplase,

GRACIELA MARIA SALDARRIAGA MOLINA
Coordinadora Grupo de Reorganización

TRO; ACTUACIONES OE LA REORGANiZACSON EMPRESARSAt
Rad: 201&41-565293
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Efi Ib Supe/int»riOsncia de Sociedades
í<K>csp[»iuN trsbsiamos CGn in!«gr!da(S por un País sin
N'JEVOPAtó Gorrupcién,
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